FEDERACIÓN ANDALUZA DE TENIS

COMITÉ DE ÁRBITROS

Recientemente ha sido publicado por el CEAT un nuevo Reglamento Técnico de la RFET  que incluye algunas novedades.


Sobre todo estas novedades cambian la forma de realizar los sorteos y cuadros de Resultados técnicos de las competiciones.


Es importante que esta circular se dé a conocer a los Árbitros de su provincia o al menos a los que normalmente colaboran y arbitran los torneos, para que todos los Árbitros de nuestra Comunidad Autónoma apliquen el mismo criterio cuando estén ejerciendo sus funciones en cualquier Campeonato o Torneo de tenis.


Este nuevo Reglamento se puede descargar desde la página web de la RFET en el apartado de “Árbitros”.


Lo más importante de estos cambios es lo siguiente:


En el apartado III.1.2.1 Fase Previa, el Reglamento dice:

“Se recomienda que dicha fase previa se juegue sólo hasta la clasificación de los jugadores y que no se termine el cuadro.”

Esta disposición afecta a los sorteos y formas de hacer los Cuadros, ya que hay que diferenciar entre un Cuadro de Fase Final o Fase Previa que se termine y un Cuadro de Fase Previa que se juegue hasta la clasificación de los jugadores.

Para cuadros de Fase Final (o Previas que se terminen) el procedimiento sería el siguiente:

“III.5.3 Composición de los cuadros y lista de jugadores

La composición de los cuadros será determinada por el Comité Organizador según el número de inscritos de acuerdo con las siguientes tablas:
	FASE FINAL

	TAMAÑO CUADRO
	8
	16
	24
	32
	48
	64
	128

	Invitados
	0 ó 2
	2
	3
	4
	5
	6
	8

	Clasificados F. Previa
	4 ó 2
	2 ó 4
	4
	4 ó 8
	4 ó 8
	8 ó 12
	8 ó 16

	Aceptados directamente
	4
	12 ó 10
	17
	24 ó 20
	39 ó 35
	50 ó 46
	112 ó 104

	Cabezas de serie
	4
	4
	8
	8
	16
	16
	32


En caso de no disputarse fase previa, las plazas pasarán automáticamente a ser ocupadas por aceptados directos.

III.5.4.6 Cabezas de serie y su colocación

· Para Fase Final (y previas que se acaben con un sólo ganador)

El número vendrá determinado por las tablas del punto III.5.3.

El cabeza de serie número 1 se colocará en la línea 1.

El cabeza de serie número 2 se colocará en la última línea del cuadro, independientemente del tamaño de este.

Para determinar la colocación de los restantes cabezas de serie, deberán sortearse por parejas (Cabezas de serie 3 y 4), por grupos de 4 (Cabezas de serie 5-8, 9-12 y 13-16) y por grupos de 8 (Cabezas de serie 17-24 y 25-32) colocándoles de arriba hacia abajo en el cuadro como se muestra en la siguiente tabla:

	Cabezas de serie
	NÚMERO DE JUGADORES CUADRO FINAL

	
	Hasta 16
	Hasta 32
	Hasta 64
	Hasta 128

	3 y 4
	
	
	
	

	Primer sorteado arriba
	Línea 5
	Línea 9
	Línea 17
	Línea 33

	Segundo sorteado abajo
	Línea 12
	Línea 24
	Línea 48
	Línea 96

	5, 6, 7 y 8
	
	
	
	

	Primer sorteado
	
	8
	16
	32

	Segundo sorteado
	
	16
	32
	64

	Tercer sorteado
	
	17
	33
	65

	Cuarto sorteado
	
	25
	49
	97

	9, 10, 11 y 12
	
	
	
	

	Primer sorteado
	
	
	9
	17

	Segundo sorteado
	
	
	25
	49

	Tercer sorteado
	
	
	40
	80

	Cuarto sorteado
	
	
	56
	112

	13, 14, 15 y 16
	
	
	
	

	Primer sorteado
	
	
	8
	16

	Segundo sorteado
	
	
	24
	48

	Tercer sorteado
	
	
	41
	81

	Cuarto sorteado
	
	
	57
	113

	Del 17 al 24
	
	
	
	

	Primer sorteado
	
	
	
	9

	Segundo sorteado
	
	
	
	24

	Tercer sorteado
	
	
	
	41

	Cuarto sorteado
	
	
	
	56

	Quinto sorteado
	
	
	
	73

	Sexto sorteado
	
	
	
	88

	Séptimo sorteado
	
	
	
	105

	Octavo sorteado
	
	
	
	120


	Del 25 al 32
	
	
	
	

	Primer sorteado
	
	
	
	8

	Segundo sorteado
	
	
	
	25

	Tercer sorteado
	
	
	
	40

	Cuarto sorteado
	
	
	
	57

	Quinto sorteado
	
	
	
	72

	Sexto sorteado
	
	
	
	89

	Séptimo sorteado
	
	
	
	104

	Octavo sorteado
	
	
	
	121


Como se observará en esta tabla, falta el cuadro de 8 jugadores, que se realizaría de la siguiente forma:

Tendría 4 Cabezas de serie en lugar de 2 como tenía antes de entrar en vigor este reglamento.

La colocación sería:

Cabeza de serie nº 1 - línea 1

Cabeza de serie nº 2 - línea 8

Cabeza de serie nº 3 - línea 3 ó 6

Cabeza de serie nº 4 - línea 3 ó 6

Los cabezas de serie 3 y 4 se sortearían por parejas.

“III.5.5 Exentos

Si el número de jugadores coincide con el del tamaño del cuadro, no habrá exentos, a excepción de los cuadros de 24 y 48 jugadores, donde los cabezas de serie irán exentos en la primera ronda.

En los cuadros en los que deba haber exentos por no coincidir el número de jugadores con el tamaño del cuadro, se colocarán de acuerdo al siguiente orden:

1º. Se dará uno a cada cabeza de serie comenzando por el nº 1 en orden numérico ascendente.

2º. Se colocarán por sorteo de forma equitativa en el cuadro por secciones.

III.5.6 Jugadores clasificados

Al final de la fase previa los jugadores clasificados serán sorteados junto con el resto de jugadores aceptados directamente.

No deberá designarse con anterioridad el lugar que ocuparán los jugadores clasificados en el cuadro.

Si la fase previa no ha terminado en el momento que se sortea el cuadro final, el Juez Árbitro designará las plazas junto a la de posibles sustitutos pero sin especificar los nombres de los jugadores, que deberán ser sorteados al término del último partido de la fase previa.

III.5.7 Restantes jugadores

Una vez colocados los cabezas de serie y los exentos, los restantes jugadores se sortearán y se colocarán en las líneas libres del cuadro empezando de arriba hacia abajo.”

FASE PREVIA

	FASE PREVIA

	TAMAÑO CUADRO
	8
	16
	24
	32
	48
	64
	128

	Invitados
	2
	3
	5
	6
	7
	8
	11

	Aceptados directamente
	6
	13
	19
	26
	41
	56
	117


“Nº de cabezas de serie en fase previa:

· En caso de finalizarse el cuadro (no recomendado), los correspondientes al tamaño del cuadro tal como se recoge para fase final.

· En previa normal (Se juega hasta clasificarse) el doble de jugadores que se  clasifican.
· Colocación de cabezas de serie en fase previa normal.

El cuadro de fase previa deberá ser hecho por secciones, habiendo tantas secciones como jugadores se clasifiquen. Al ganador de cada sección se le dará una plaza en el cuadro final.

En cada sección se colocarán dos cabezas de serie, de forma que el cabeza de serie nº 1 se colocará arriba en la primera sección, el nº 2 se colocará arriba en la segunda sección y así sucesivamente hasta que todas las secciones tengan un cabeza de serie arriba. El resto de cabezas de serie se sortearán en un grupo, situando al primer sorteado abajo en la primera sección, al segundo sorteado abajo en la segunda sección y así sucesivamente hasta que todas las secciones tengan un cabeza de serie en la parte de debajo de cada sección.”
“III.5.9 Renuncia y remplazamiento

En caso de producirse una baja de un cabeza de serie en el cuadro después de realizado el sorteo y antes del inicio de la competición, (en realidad quiere decir antes de la publicación del Orden de Juego, ya que una vez conocido el horario de sus partidos, por parte de los jugadores, éstos no tienen porque saber que el cuadro y por consiguiente (posiblemente) el orden de los partidos ha sido cambiado.) el Juez Árbitro deberá confeccionar una nueva lista de cabezas de serie entrando a formar parte de ella el jugador de clasificación más alta no designado cabeza de serie en el cuadro. A continuación, deberá de colocar los nuevos cabezas de serie en su nueva posición reemplazando a los anteriores. (se colocarán los nuevos cabezas de serie en la misma posición que deparó el sorteo original.)
La vacante ocasionada por el nuevo cabeza de serie será ocupada por un sustituto de acuerdo con el punto III.5.2.4.” (Si no hay sustitutos se colocará un bye.)

“III.5.10 Sustitución de los jugadores

En caso de producirse la baja de un jugador de la fase previa en un cuadro que se ha rellenado completamente los jugadores que firmaron pero que por su clasificación no se les incluyó en el cuadro, podrán ocupar dicha vacante siempre que cumplan lo establecido referente a los sustitutos establecido en el punto III.5.2.4”.(si no hay sustitutos y la baja se produce antes de publicar el Orden de juego se colocará un bye. Si es después el jugador que produce la baja perderá el partido por W.O.)

“III.5.11 Error en el sorteo

En caso de que se hubiera producido un error en la colocación de los cabezas de serie se recolocarán éstos en el lugar correcto. Si se hubiera producido un error en la ordenación de los cabezas de serie se recolocarán en el cuadro en el orden correcto tal y como estableció el sorteo, si este caso implicara a un jugador no colocado inicialmente como cabeza de serie, el jugador que deja de ser cabeza de serie tomará la posición libre creada por el anterior. En ambos casos, siempre y cuando ningún jugador que deba recolocarse haya iniciado su partido.

En todos los demás casos en los que resulte imposible una corrección lógica, el sorteo deberá repetirse siempre y cuando se descubra antes del inicio del primer partido del cuadro. (Se considera el inicio del partido cuando el sacador golpea la primera pelota para ser puesta en juego).”
Capítulo V

DE LOS JUGADORES
V.2.1 Partidos sin juez de silla

Cada jugador es responsable de los cantos en su lado de la red.

Todos los cantos deberán ser hechos con prontitud tras el bote de la pelota y en voz alta de manera que el oponente oiga dichos cantos.

Si está en duda, el jugador debe darle el beneficio de la duda a su oponente.

Si un jugador canta una pelota “out” y se da cuenta que fue buena, el punto debería ser repetido, a menos que hubiera sido un golpe ganador o que dicho jugador ya hubiese realizado un canto erróneo anteriormente en el mismo partido. En tales circunstancias, el jugador que cantó “out” perdería el punto.

El sacador debería cantar el resultado antes de cada primer servicio y en voz alta de manera que su oponente lo oiga.

Si un jugador no está de acuerdo con las decisiones o acciones de su oponente, debería llamar al Juez Árbitro o a su asistente/s.

Para partidos jugados en pistas de tierra, existen algunos procedimientos adicionales que todos los jugadores deberían seguir :

Las marcas pueden ser inspeccionadas si son de un golpe definitivo o cuando el juego ha sido parado (se permiten retornos reflejos). (por retorno reflejo se entiende el canto casi inmediato tras la devolución, es decir el jugador que canta “out” tendrá que parar el juego inmediatamente tras devolver la pelota. Si no es así no podrá reclamar que la pelota fue mala).

Si un jugador no está seguro del canto de su oponente, deberá preguntarle a éste que le enseñe la marca. El jugador podrá entonces cruzar la red para verla.

Si un jugador borra la marca, está concediendo el punto a su oponente.

Si no hay acuerdo entre los jugadores una vez vista la marca, el Juez Árbitro puede ser llamado para que tome la decisión final.

Si un jugador canta una pelota “out” y se da cuenta que fue buena, el jugador que cantó “out” pierde el punto.(Incluso si es un servicio e hizo una buena devolución).

Aquellos jugadores que “antideportivamente” no sigan estos procedimientos podrían estar sujetos al Apartado P Interferencias de la página 22 de los Deberes y Procedimientos y al Código de Conducta bajo “Conducta Antideportiva”.

Aquellas cuestiones relativas a estos procedimientos deberán ser referidas al Juez Árbitro.”

Éste nuevo Reglamento Técnico de la RFET se empezará a aplicar obligatoriamente a partir del 1 de enero de 2.005.
El Presidente del Comité de Árbitros de la FAT.

José Ariza García
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